
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. 110014003020 2019 01024 00 Ejecutivo de PEDRO ALONSO VELASQUEZ RODRIGUEZ 

contra FABIO NELSON AREVALO PEÑUELA. ACUMULADA: FONDO DE EMPLEADOS DE 

VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA “FEVAL” contra FABIO NELSON AREVALO PEÑUELA 

 

Mediante autos calendados 26 de noviembre de 2019 y 19 de febrero de 2020, este 

Juzgado libró mandamiento de pago en la demanda ACUMULADA, por la vía ejecutiva 

de menor cuantía, a favor de FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE 

ALPINA “FEVAL”, contra FABIO NELSON AREVALO PEÑUELA, en los términos vistos a folios 

23 y 24 del cuaderno 3.  

 

Se ordenó, a su vez, suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que 

tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparecieran a 

hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días a la 

terminación del término del emplazamiento,   

 

El emplazamiento se realizó conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que dentro del término indicado hubiese 

comparecido algún acreedor. 

 

El ejecutado FABIO NELSON AREVALO PEÑUELA fue notificado por estado (fl. 23 cd.3), y 

dentro del término legal no formuló excepciones de mérito.  

 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 

lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el Juzgado debe dar 

aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído 

correspondiente. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. RESUELVE: 

1° ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de FONDO DE EMPLEADOS DE 

VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA “FEVAL” y en contra de FABIO NELSON AREVALO 

PEÑUELA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de 

mandamiento de pago calendado 26 de noviembre de 2019 y 19 de febrero de 2020, 

librado y notificado al demandado. 

 

2° PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

3° DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

4° CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.500.000.oo. 

5°  CUMPLIDO lo ordenado en el numeral anterior y los requisitos establecidos en los 

Acuerdos PCSJA17-10678 y PCSJA17-9984, remítase el expediente a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

NOTIFÍQUESE (3)   

                                                        Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No.028 hoy 28 de febrero 2022, a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

                           Diana María Acevedo Cruz 
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Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia el 

juzgado D I S P O N E: 

 

ACEPTAR la SUSTITUCION del poder que hace la Dra. JOHANNA FAIZULY 

FIESCO ORTEGA, a la abogada GLORIA ESPERANZA CARDENAS MORENO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40.011.476 y TPA No. 46.265 del 

CSJ., a quien se reconoce personería como apoderada judicial del 

ejecutante PEDRO ALONSO VELASQUEZ RODRIGUEZ. 
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Vista la actuación surtida en el cuaderno 2, se procede a resolver la 

solicitud de requerimiento a la Policía Nacional SIJIN Sección automotores, 

formulada por la apoderada judicial del ejecutante, en la demanda 

inicial, visible al folio 93 del cuaderno 2.  

 

Así mismo, la solicitud del demandado, respecto del vehículo de placa 

UFW 306, al folio 24 del cuaderno 2.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la Policía Nacional SIJIN Sección Automotores, para 

que informe a este Juzgado el estado actual de las diligencias 

adelantadas en cumplimiento de la orden impartida mediante el Oficio 

No. 2577 del 4 de octubre de 2019, librado por el Juzgado 18 Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, respecto a la 

aprehensión del vehículo de placa TLN 824.  

 

Se solicita se proceda a la aprehensión del citado vehículo y se ponga a 

órdenes del JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, 

por tener actualmente el conocimiento del proceso.   

 

SEGUNDO: Vista la solicitud del demandado, alléguese el certificado de 

tradición donde aparezca inscrito el embargo del vehículo de placa UFW 

306, toda vez que no aparece acreditado en autos que se haya hecho 

efectiva la medida de embargo sobre este vehículo. 
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